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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8581278 DE 2025. 

 
En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial Villeta 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8581278 de 2025 

 
OBJETO 

REGULAR - PROGRAMAS TELEINFORMATICOS - Prestación de 
Servicios profesionales, tecnólogo y/o técnico para el desarrollo 
de las actividades de formación del nivel técnico y/o tecnológico 
del Programa regular, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

12/11/2025 

FECHA DE INICIO 12/11/2025 

PLAZO INICIAL 36 Días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 17/12/2025 

RAZÓN SOCIAL Martín Emilio Ordoñez Camargo 

CC o NIT 94.151.597 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
El domicilio contractual será en el municipio de Villeta y los 
demás municipios del área de cobertura del Centro de 
Formación. 

VALOR INICIAL 
CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS DOCE 
PESOS M/CTE $ 5.519.412 

 
FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCO 
MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS DOCE 
PESOS M/CTE. ($5.519.412). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: 
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 a) Un primer pago en el mes de noviembre por valor de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL VEINTITRÉS PESOS M/CTE. 
($2.913.023). 

b) Un segundo pago por el mes de diciembre de 2025 por valor 
de DOS MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS.M/CTE ($2.606.389). 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

5525 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

623225 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($5.519.412 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 17 de diciembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

12/11/2025 

VALOR TOTAL PAGADO 0 

VALOR TOTAL EJECUTADO 0 

SUPERVISOR Javier Roman Ballen Vega 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No Aplica 

MODIFICACIÓN NRO. No Aplica 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No Aplica 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No Aplica 

SUSPENSIÓN No Aplica 

CESIÓN DE CONTRATO No Aplica 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

No Aplica 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN No Aplica 

 

 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 
2.1 Obligaciones 

 
En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

 
OBLIGACIONES 

 
¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 
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  obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1. Participar  en  la 

programación, 

ejecución del proceso de 

inducción de aprendices 

y el reconocimiento de 

aprendizajes previos de 

acuerdo con las 

necesidades del Centro 

de Formación. 

 
 
 

 
NO 

 
 
 

 
No ejecutó el objeto del contrato 

2. Implementar estrategias 

de   enseñanza, 

aprendizaje, 

seguimiento    y 

evaluación de acuerdo 

con los lineamientos 

pedagógicos    y 

metodológicos de la 

entidad, 

 
 
 

 
NO 

 
 
 

 
No ejecutó el objeto del contrato 

3. Apoyar y participar en los 

equipos de desarrollo 

curricular 

interdisciplinarios por 

programa o conjunto de 

programas por redes 

tecnológicas, para 

garantizar integralidad 

en la formulación de 

proyectos formativos, el 

diseño de actividades de 

aprendizaje, el diseño de 

talleres, guías de 

aprendizaje  e 

instrumentos de 

evaluación, entre otras 

NO No ejecutó el objeto del 

contrato 
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4. Conocer, Aplicar y hacer 

cumplir el reglamento 

del aprendiz. 

  

5. Apoyar la evaluación 

técnica dentro de los 

procesos de 

contratación pública 

relacionados con ele 11. 

mentos propios o 

servicios de la formación 

profesional integral de 

su área o programa; así 

cómo, el apoyo técnico a 

la supervisión de 

contratos de bienes y 

servicios que 

correspondan a su área 

de formación, a quien la 

Subdirección determine. 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

6. Asistir a los llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el objeto de 

recibir actualización en 

formación, 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

7. Participar en las 

convocatorias de 

formación pedagógicas 

que el Centro de 

formación establezca, 

así como la formación de 

TIC´S en mejora de las 

competencias de las 

nuevas tecnologías 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

8. Atender la formación de 

aprendices en el área o 

programa asignado, en 

las competencias, 

resultados de 

NO No ejecutó el objeto del contrato 
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aprendizaje y 

actividades de los 

proyectos de formación 

programados dentro de 

los tiempos que para 

cada acción determine 

el Centro de Formación. 

  

9. Legalizar la apertura de 

los Grupos de Formación 

complementaria en el 

aplicativo SOFIA PLUS en 

el tiempo 

correspondiente 

teniendo en cuenta las 

fechas establecidas por 

el área de 

Administración 

Educativa 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

10. Apoyar la gestión del 

programa para el 

posicionamiento 

Regional de acuerdo con 

el Plan Estratégico del 

Centro de Formación. 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

11. Participar activamente 

en el cumplimiento de 

las metas de acuerdo 

con los lineamientos, 

cobertura y productos 

indicados por el Centro 

de Formación. 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

12. Implementar y evaluar 

estrategias de retención 

a través de acciones que 

permitan garantizar la 

permanencia de 

aprendices   en los 

diferentes  niveles  y 

NO No ejecutó el objeto del contrato 
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modalidades de 

formación,   en 

coordinación con el área 

de bienestar y los 

apoyos administrativos 

de formación; para tal 

efecto, los reportes de 

inasistencias  y/o 

deserción deben 

efectuarse de manera 

inmediata. 

  

13. Apoyar la Formación 

Complementaria de ser 

necesario para dar 

cumplimento a los 

requerimientos y a las 

necesidades del Centro 

de Formación. 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

14. Apoyar el desarrollo de 

las diferentes etapas de 

las ofertas educativas en 

las modalidades regular 

y especial; así como 

participar en 

articulación  con  el 

personal de apoyo en 

administración 

educativa en los 

procesos de divulgación, 

inscripción, registro y 

matrícula. 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

15. Programar y proponer 

giras técnicas con 

criterios de calidad, 

pertinencia y 

optimización de 

recursos, con el fin de 

ser  registradas  en  el 

NO No ejecutó el objeto del contrato 
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aplicativo plan de acción 

de la Dirección de 

Planeación y 

Direccionamiento 

Corporativo. Así como 

brindar el 

acompañamiento 

durante el desarrollo de 

estas. 

  

16. Apoyar en la elaboración 

de documentos “lugares 

de desarrollo”, de 

nuevos programas y 

renovación de estos, al 

igual que en el proceso 

1de autoevaluación, de 

acuerdo con lo 

establecido en la guía de 

gestión del Registro 

Calificado que se 

encuentre vigente. 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

17. Participar  en la 

concertación      y 

coordinación 

interinstitucional para la 

ejecución de proyectos 

de desarrollo y acciones 

de Formación 

Profesional    Integral, 

proyectos de desarrollo 

sectorial,   regional, 

municipal y veredal. 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

18. Participar en los Equipos 

Ejecutores de Centro y 

apoyar la elaboración, 

revisión y validación de 

los productos 

establecidos  en  los 

NO No ejecutó el objeto del contrato 
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procedimientos y guías 

determinados desde la 

pertinencia de la oferta 

hasta la certificación de 

los aprendices. 

  

 
ENTREGABLES DEL CONTRATISTA: 

 

OBLIGACIONES ¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Conformar un Archivo 

Digital y físico con los 

soportes de la Ejecución 

de la Formación 

(Proyecto de Formación, 

planeación pedagógica, 

plan de trabajo, guías de 

aprendizaje e 

instrumentos de 

evaluación), en virtud de 

la Resolución No. 1- 

02689 de 2023 y Circular 

No. 3- 2023-000255 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

2. Realizar la respectiva 

entrega formal 

mediante acta, donde se 

evidencien las acciones 

del programa formativo, 

su avance y novedades, 

ante la rotación de 

instructor. 

NO No ejecutó el objeto del contrato 

3. Realizar la entrega de 

cuentas de cobro y 

soportes anexos para 

tramite de pago cada 

mes, de acuerdo con las 

fechas   suministradas 

por  el  supervisor  del 

NO No ejecutó el objeto del contrato 
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contrato, garantizando 

el adecuado uso del PAC 

asignado al centro. Es 

responsabilidad del 

contratista la gestión 

tanto en el aplicativo SI 

contratistas como en el 

Secop II para el proceso 

del 

desembolso mensual. 

  

 
 

 
3. ASPECTOS LEGALES 

 
3.1 Garantías contractuales 

 
Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA Seguros del estado S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 14-46-101149703 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 12/11/2025 

FECHA APROBACIÓN 12/11/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 12/11/2025 17/4/2026 $ 551,941.2 

 
 

 
3.2 Cumplimiento del objeto 
 
En desarrollo de las labores de supervisión contractual, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1474 
de 2011 y la Ley 80 de 1993, se deja constancia que el contrato no presentó ejecución alguna. 
 
Lo anterior, en razón a que el contratista informó formalmente la imposibilidad de prestar los servicios 
en las condiciones pactadas, específicamente respecto del lugar de ejecución previsto en el contrato, 
situación que impidió el inicio de actividades y la consecución del objeto contractual. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a dejar constancia de la no ejecución del contrato para efectos de su 
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terminación y liquidación, sin que se hubieren generado obligaciones económicas derivadas de ejecución 
contractual. 
 
3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 
No aplica. 

 
3.4 Multas y sanciones 

 
No aplica 

 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 
No presento 

 
3.6 Designación de la supervisión 

 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 12 de noviembre en el aplicativo Secop 

II de 2025. 

 

 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 
Que respecto de la liquidación del contrato se estableció “De conformidad con el artículo 217 del Decreto 

Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato 

cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato 

fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios 

pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las 

partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre 

las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en 

el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las 

condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 

de 2007.” 

 
4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así ́como las que se deriven 

del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar 

previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación. 2) Pagar los 

honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la 



11 

GCCON-F-030 V05 

 

 

correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición la información y/o documentación que se 

requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del 

Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a 

satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien 

estará́ en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así ́lo requiera y sea 

acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del 

contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) 

administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida 

del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) 

Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 

Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2o de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar al 

CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión y 

del Sistema de Gestión Documental. 12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema 

Integrado de Gestión que aplican en la ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, 

controles, requisitos y/o responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo 

del contrato. 13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de 

ejecución del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será́ necesario modificar el presente 

contrato, y la designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato 

a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar la validez de la garantía 

constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

 
5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 
5.1 Pagos realizados 

 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

 

 
5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 5.519.412 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0 
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Valor de las reducciones $ 0 

Valor final del negocio jurídico $ 5.519.412 

Valor ejecutado $ 0 

Valor pagado $ 0 

Valor por pagar $ 0 

Valor a liberar $ 5.519.412 

 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 
a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que existen saldos por liberar a 

favor de la entidad, y que las obligaciones NO fueron cumplidas a satisfacción. 

 
Para constancia se firma a los 15 días del mes de noviembre de 2025. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Javier Roman Ballen Vega 

Supervisor del contrato 

 
  Elaboró: Javier Roman Ballen Vega. 


